
be publica los Martes^ Jueves y Sábados Las leyes obligarin en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Alfica sujetos A la legislación peninsular, á loe Teinte dias de la nromnlteclón, *1 ee 
ella as se dispusiera otra cosa. Se entiende lecha su promulracida el dia en que termi
ne la inserción de la Ley en la «•cele.Se «uicribs an le VicNfZ«-7<^ogr4^ce, celia de la MUertcordla ndmcre I,

Lee intcriptorei tienen derecho xdemáe de loe ndaeree erdinarlea d leo extraordi* 
aerios, excepto loa qae contenten 1m  Uetae electeralee rectUcndxa qne podría adqni- 
Hr con un 15 por 100 de rebaja sobro el precio de Tonta,

Aecio*.—Por suacripdóa al mes 1'60 pesetas.—Por an nímere suelte 0'».—Anun
cios para suscrlptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'03.

NÜM. 8291 Las leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar en loe BoLslisxs OneiaLi» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se panarin S los editores 
de los mencienados periódicos, (/i. O. 4c 6 Aírtl de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3, M. el Rey Don Alfeni© XIII (que 

Dios guarda), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Febrero) 

Núm. 478

Gobierno Civil
s iib «in t k s c i a »

Llegadas el dia 6 del actual en el vapor 
Bel Iver procedente de Alicante.

Harina.................... ..... 146 000 Kgs.
Patatas.........................  27.500 »
Cebada 2U U0Q •
Salvado..................... ..... 74.250 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina 275 000 Kgs.
Azúcar.......................... 3 600 »
Café..................................... 14.612 .

1 Bacalao , , , . . . 5,680 »
Garbanzos, , . . . 400. »
Aceite. , . . . । . 6.386 »
Maíz............................... 23.000 »
Alubias, , . . . . 600 »

Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Harina . ‘...........................45.000 Kgs
Pata1 as 18 300 »
Acete.............................. 11 850 »
Café.............................  7.474 »
Maíz............................... 20.000 •

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime 11 procedente de Valencia.

Aceite de oliva. . . . 16.420 Kgs.
Palma 9 de Febrero de 1920

K1 Gobernador Presidente, 
Agustín Diez

pNúm, 471
. Secretaria.—Negociado i.®

Circular
Los Señores Alcaldes de esta provin

cia se servirán remitir en término de 
tercero día ana re ac ón en que conste 
el número de Concejales elegidos en las 
últimas elecciones, tan*o de los que ¡o 
han sido por elección directa como de 
loa proclamados con arreglo al are, 29 
de la Ley E ectoral, especificando tanto 
en unos como en otros su filiación poli 
tica.

Palma 11 de Febrero de 1920.
El Gcbernudor,
Agustín Diez

Núm. 482
Min a s .—No habiéndose presentado 

en el plazo reglamentario el papel de

pagos al Estado correspondiente al 
reintegro de sus títulos de propiedad de 
los registros mineros «La Trinidad» (nú
mero 794) sito en el parage llamado Son 
Sastre del término de Selva; «Barceló» 
(n.° 801) en el de Se Cova de Bifialbo 
far y Validemos»; «Eugenia» (n.° 803) 
en el de las Deumavas del de Perrerías; 
«La Carmen» (n.® 806) en el de Sea Ta
rrea Novas del de Mercadal y «Santa 
Bárbara» (n.° 802) en el de Es Carritxó 
del de Felanitx, he decretado con fecha 
31 de Diciembre próximo pasado la 
cancelación de sus respectivos expe
dientes con arreglo al arr. 55 del Regla
mento de Minería vigente.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of  o ia l  para conocimiento de los inte 
rasados y en cumplimiento y a los efec
tos del citado árlenlo.

Palma 9 de Febrero de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

ROCIOS DE ti GACETA
^=sx=a=ss==sasscisaES==s==ss==========

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o

Conclusión (i)
Articulo 38. La enseñanza que se 

dará a lo* Peritos agrícolas será «a que 
dispone el Reglamento vigente, apro
bado por Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1918, v para la de Capataces, ia 
del aprobado por Real orden de 26 ie 
Agos o de 1919.

Articulo 39. Todos los gastos de 
sostenimiento de las Escuelas regionales 
de Agricultura serán de caen a del Es 
tado, debiendo figurar en presupuestos 
la deb da consignac ón para su perso 
nal facultativo y para material.

CAPITULO IV
INSPECCIÓN DEL SERVICIO AGRONÓMICO 

NACIONAL
Articulo 40. Las funciones inspec

toras de todo Servicio agronómico na 
cional se efectuarán por la Junta Con
sultiva Agronómica, con arreglo a lo 
dispuesto eu el Reglamento de dicha 
Corporación, correspondiendo a ésta 
conocer la marcha de todos los Serví 
cios agronómicos dependientes de la Di 
rección general de Agricultura, Minas 
y Montea, mediante la inspección rea 
¡izada por los Vocales de dicha Junta,

Art. 41. Para ios efsetos de la ins
pección del servicio agronómico y or
ganización general de los Centros de 
experimentación y enseñanza agrícola 
se considera dividida España eu las 
trece regiones siga entes:

i .*—Castilla la Nueva
Provincias de Madrid, Toledo, Gua- 

dalajara y Cuenca

(1) VM*«lB,aatiwoe8»89y889A

2 .*—Castilla la Vieja
Provincias de V*Ua1ol d, Bu go-, Sd- 

govia, Avila y Soria,
3 .*—La Mancha y Extremadura 

Provincias de C ula t Ra *l, Albtce^e, 
Cáderes y Badajoz,

4 .*—Leonesa.
Provinc as de Lión, Falencia, Zimo- 

ra y Salamanca.
5 .a—Aragón.

Provincias de Zaragoza, Huesca Te
ruel y Logroño.

G.”1—Navarra y Rioja, 
Provincias de Navarra y Alava.

7.a— Cantábrico.
Provinc:as de Santander, Oviedo, Viz

caya y Gúipúscoa,
8.&—Galicia.

Provincias de Coruña, Lugo, Orense j 
y Pontevedra,

9-&—Caialutia y Baleares. .
Prqymc *s de B «rce on i, Tarragona, , 

Léíida, Gerona y Baleares.
io .1—Levante.

Provincias de Valencia, Alicante, 
C^sCelión y Murci.i,
ii .n—-Andalucía Oriental y Norte de 

Africa.
Provine as de Granada, Jaóa, Mála

ga y A meria,.
12 .a—Andalucía Occidental.

Prov q c  a» de SdVd a, Cá i z, Córdo
ba y Que va.

13 .a—Islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal

mas.
Art. 42. Con el fio de que el traba

jo de inspección se realice de modo 
conveniente por Ja Junta Consultiva 
Agronómica, se formará con las trece 
regiones detalladas aniel artículo an 
tenor tantos grupos como Vocales cons
tituyen dicha Junta. La disiribución 
entre Jos Vocales de los grupos forma
dos se propondrá a la Dirección general 
por el Presidente de dieno Cancro con
sultivo para su aprobación; y esta de 
sigaaclón será por cinco años, al objeto 
de que cada Inspector tenga la únamo- 
vilidad conveniente para el más per 
fació conocimlen o de su grupo,

Art. 43, Las funciones que desem 
peñarán los Inspectores setán:

1 .® Vigilar >a marcha de coios loa 
se velo < agrícolas de su demarcac óu, 
cauto tes que se relacionan con ei ser 
vicio agronómico provincial, como los 
que corresponden a ios Ceñiros de ex
perimentación, enseñanza, divulgación 
agrícola y plagas det campo,

2 ° Proponer a la Superioridad las 
mejoras que cada servicio reclame co
mo resultado de las visitas de inspec
ción que se realicen, comprobar los in
ventarios y examinar la contabilidad 
de todas las dependencias de su juris
dicción.

3 .° Dar cuenta de oficio a la Direc
ción general de 1m  Uuaa por

todo el personal que corresponda a sus 
secciones en el d-s-imp ño de »u ¡ argo, 
para la sanción que proceda con arre
glo a las d «posiciones v gentes e im
poniéndolas desde luego en ios casos 
urgentes, dando conocim ento a la 8u 
perioridad.

Arr 44. E1 servicio ie nspección 
será permanente y asiduo, a cuyo fin 
e! Inspec'or de cada zona recorrerá de
ten'demente su demarc»ci.óa 'loa veces 
el año, además de las vibras continuas 
que los servicios reclamen

Art. 45. De todas las visitas efec* 
tundas por loa Inspec ores, det?rmin&- 
ciones adoptadas y reformas que deben 
implantarse, se dará cuenta por loa 
mismos a la Junta Consultiva, quien, a 
su vez, la dará de cuanto conozca o 
realice por sí ai Director general para 
su comun’cación al Mlnis-.erio d 1 Ramo.

Art. 16. El Ministro de Fomento, 
por si o a propuesta del Director gene 
ral, ordenará en cualquier momento 
las visitas de InspecciÓQ que juzgue 
oportunas, y dictará cuantas di posi
ciones extraordinarias ai oaso requiera 
para el exacto cumplimiento da aquélla,

CAPITULO V
CONSEJOS PROVINCIALES

Art. 47, Eu cada provincia se crea- 
j rá un Cousejo provincial de Fomento y 
. un insular en Las Palmas (Canaria ), 
i orientados en el Real decreto de 7 da 
. Oitubre de 1910, cuyas funciones ser» i ” 

las de informar al Gobierno civil, Di
parición provincial, Ayuntamiento y 
demás entidades y Centros oficiales y 
particulares de la misma, sobre los 
asuntos relacionados con las diferentes 
ramas de las riquezas provinciales, así 
como también esiudíar los medios más 
adecuados y conducen es al desarrollo 
de la misma, proponiendo e informando 
ai Consejo Superior toio aquello que 
estime oportuno, para que so dicten las 
disposiciones aimmis-raGVas y se for
mulen los proyectos leg siahvos necesa
rios para conseguir los fines expresa
dos.

An. 48. Se compondráu estos orga
nismos de dos clases de Vocales: natos 
y electivos.

Art, 49. Serán Vocales natos; El In
geniero Jh Í8 de Obras publicas, ei In
geniero J fe de Servio o Agronom co, 
el logeniero Jefe del Servicio Forestal, 
un representante de ja Diputac ón pro 
vincial, un Ingeniero m u- r a depeo 
diente del M n s-er o de Fomente, «1 In
geniero Jefe de Minas o qu n lu repre- 
seute eu la prov uc-n: e. Inspector de 
H giene pecuaria y el Visitador de ga
nadería y cañadas. <

Art. 50. Serán Vocales elecrivus: 
Dos por ias Gamt.ras Agr có as provin- 
ciaies, que serán tres, cuando no haya 
ninguna otra Cámara en la prov ocia; 
uno por las demás Cámara* Agrico as 
oficiales de la misma; dos por ¡as Cá
maras de Industrias; dos por las Cama- 
ras de Comercio, que se elevarán a cua
tro cuando éstas tengan la representa- 
c¡Va dai Cotm^ío y de U LdMiitíei
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por I*s Juntas de Navegación; uno por 
las Cámaras oficiales de Propiedad Ur
bana; uno por cada Federación de 8in 
dícatos que cuenten por lo menos con 
veinte de éstos adheridos, y que tengan 
además un año de ex'B encía iegal; tres i 
por las diferentes Asociaciones Agra
rias inscritas en los Registros del Go 
blerno civil, no podiendo votarse más 
que dos; uno por la Asociac ón de G = 
naderos o Juntas constituidas en cada 
provincia; uno por las losdustrias ma
rítimas, y uno por las Sociedades Eco 
nómicas de Amigos de País.

Art. 51. El Consejo deberá dividir
se en dos Secciones obbgatorias, que 
se denominarán de Agricu tura y Gana
dería y similares, y de Comercio, In
dustria y varios; en aquellas provin 
das en donde hubiese alguna tama es
pecial de la riqueza cuya importa nc.a 
lo requiriera, podrán establecerse ¡as 
Secciones que fuese preciso para que 
aquellas estén debidamente atendidas.

Art. 52, El Presidente del Consejo, 
con el nombre de Comisario Regio, será 
nombrado por el Ministro de Fomento 
de entre los Vocales electivos y a pro 
puesta de aquél, y estará facultado pa
ra exigr de todos los Centros, entida 
des, Asociaciones y oficinas de la pro
vincia cuantos datos y noticias les sean 
precisos para el buen resultado de su 
labor y funciones. Tendrá los honores 
y consideraciones de Jefe Superior de 
Administración,

Art, 53, Loa Gobernadores civiles

nea administrativas y se formulen los j 
p -oy^ctos leg s ativos conducentes a 
los fines exprosados, y más señalada
mente a los siguientes servicios:

a) En los de Agricultura y Ganado- 
ría, deberán ios Consejos atender muy 
especia mente a la formación de esta- I 
dis icas sociales, informaciones agrl- I 
colas, constitución de Corporaciones, 
Gremios y Sindicatos de cooperación y 
mutualidad para el socorro de la pro
ducción, la venta y el consumo y crea
ción de Cajas de Ahorros y Piéstamo, 
instituciones de Seguros etc.

b) En oa de comercio, de las rela
ciones comerciales con otros países, in
fluencia del sis ema tributario de los 
Aranceles y de la competencia ex ran- 
jera en ¡a vida económica y mercantil, 
y organ zación comercial para el estu
dio y adquisición de datos de la produc
ción y de los mercados extranjeros,

c) En los de industria y trabajo el 
es udio y clasiflcUción de las industrias, 
adquisición de las primeras materias 
nacionales y extranjeras, sus aprove- 

: chamientos, importación y exporta
: ción de las mismas, y de los produc- 
i os elaborados, métodos y sistemas de 
| transformación, costead» los producto^ 
| y de sus transportes, condiciones anua

les de ia producción y medidas que de-| 
ben adoptarse para su fomento, medios 
de r-ubsis rüctüs y demas necesarios pa 

i ra conocer las condiciones de vida, asi 
f moral como material del obrero, ya se 

considere aisladftPJfimte.o ya constitu-

ti

serán Presidentes natos de los Consejos ; yen Jo familia, y creación de inatitudo- I 
provinciales de Fomento. I nes para prevenir y remediar los males I

Art. 54. La elección de los repre- | ocasionados a la clase obrera por falta I 
sentantes de las entidades expresadas ' de trabajo.
en el articulo 50 se harán nombrando । Articulo 57. Los Consejo» provin- | 
cada una de ellas los Vocales prop’eta- j cíales de Fomento para el despacho de I 
ríos que le corresponden, e igual núme- i los asuntas y servicios a los mismos en- [ 
ro de suplentes, en la forma que deter- comandados, tendrán una Secrataria | 
feinen sus Reglamentos, debiendo los organizada y retribuida en la forma que | 
suplentes tener su residendia en la ca | dichos organismos acuerden.
pital de la provincia, siendo elegidos Articuló 58, Los Consejos provin- 
loa que entre todas las iguales resalten > ciales de Fomento atenderán a loa gas 
con mayor votación. tos de personal y material con las can-

Verificada la e ección, el Presidente ; tidales que las Diputaciones provin- 
de cada entidad, en el término de tres cíales' deben' consignar en sus presu- 
dias, remitirá al Gobierno civil el acta i puestos con arreglo a lo dispuesto en el
de elección de los Vocales propietarios í arríenlo 56 deí'ReáT décre^o de 14 de
y suplentes, acompañando a la misma l Dicíeúibre da 1859 y con las que figuran 
la protesta o protestas que se nayan l consignadas en los Presupuestos gene-
presentado en el acto de la elección, y : ra es del Estado y.qon kps demás recur
certificación del censo o número total sos eg tles, justificando su inversión con 1 
de socios de cada entidad y el de elec- anegio a la ley ds Contabilidad vígen- 
toras contribuyentes de cada una de । te, y remitiendo la cuenta correspon- 
las Cámaras de Comercio e Indu«tria. ¡ diente á 1a Comisión permanente del

Recibidas las actas con loa documen- Consejo Superior dé Fomento, para el 
tos indicados, en el Gobierno civil'y ba- informe que proceda al efecto de la 
jo la presidencia del Gobernador, con aprobación de la m sma.
asistencia del Vicepresidente de la Co I Articulo 59. Los tQQn_8,ejo8 provin- 
misión provincial y del I¿geniero J fe cíales’celebrarán, por lo menos, una 
del Servicio Agronómico, se procederá sesión ordinaria cada mes, y tojas las 
al escrutinio general correspondiente, extraordinarias que a juicio dé) Presi- 
Biendo proclamados los Vocales propie I dente sea^ ne&eñBrtea o que el Gober- 
tarios y suplentes que resulten Con ma- I najor ci,vil ordene, dando cuenta a la 
yoria de votos, Comisión permanente del Consejo. Su-

Para los efectos de la proclamación P®r or de !a labor que realicen 
se entenderá obtenido un voto por ¡os ¡ Articulo 60. Loa Consejos provín- 
elegidos por las Cámaras de Comercio I cíales de Fqpiepto redactarán el Regla- 
y por lás Cámaras de Industria, o cuan- i memo para su funcionamiento y regi-| 
do el ndmero de electores contribuyen- ¡ c*00 interior y, aprobado por los mis
tes que constituyan loé censos de cada j mo8» Her^ *do B Co^Món per- 
uno o él de socios en las demás entida- m ’neü-e de- Consejo Superior de Fo j 
des, no exceda de ciento; dos votos, ai j mentó para su aprobación definitiva, 
excede de este número’ hasta quimen prvnr n vr
tos; tres votos, cuando pase de este nú ? uáriLULU vi
mero y no de mil, y cuatro votos, si i c o n s e jo  s u pe r io k  d e f o me n t o  
exceden de este limite. | Articulo 61. El Cónsejo Superior de

Ari, 55, Cuando en alguna provin j Fomen o se compondrá de 28 Vocales 
cía fió existan todas o algupa de las Oá j electivos y de los natos que se enume 
mara» o Assclaciones indicadas en el | ran en el articulo 63.
articulo 50, o renuncién todas las de i Los Vocales electivos serán: diez 
cada cíase a la designación de sus Vo- ¡ nombrados por el Ministro de Fomento 
cales, los Presidentes de los Consejos ¡ qUQ reúnan las circunstancias genera 
de acuerdo con los Vocales electivos y | jes de poseer la nacionalidad española, 
los natos que constituyen dicho orga- | Ber mayor de edad, no estar incapaci- 
nismo, nombrarán de entre los agricul- | tados para ejercér cargos públicos, te 
lores, ganaderos, industriales y comqp ner su residencia en Madrid y además 
cíantes, propietarios y navieros, el nú- j alguna de las siguientes: ser ex Minie- 
mero necesario para cpmplai »r el de tro de la Corona, agricultor, ganadero, 
cada clase. ' I industrial, comerciante, autor de obra»

Art. 56. Las funciones de los Con- ¡ o publicaciones técnicas de reconocido 
üejos provinciales de Fomento, además merho, Ingeniero de cualquier especia- 
de los aervicios administran ves y socia- I lidad con titulo oficialmente adquirido 
les que comprende este Real decreto, referente a la agricultura, industria o 
serán las de proponer al Consejo Supe- comercio, naviero o constructor de bu- 
rior de Fomento cuanto estimen opor» ques, y 18 elegidos por los Consejos pro
tuno para que se dicten las aisposicio- - vinciales de Fomento en la reunión de

conalltuciónde los mismos, verificándose 
la elección de cada uno de los corres
pondientes a las distintas clases da enti
dades que se determinan en el articulo 
60 de este Real decreto,

Los Vocales elegidos por los Consejos 
provinciales de Fomento para el Supe 
rior de Fomento, seránespafloles, mayo
res de edad, no incapacitados para ejer
cer cargos púb icos; y para sustitu r a 
los propietarios en ausencias, canferme- 
dades o por otras causas, los Consejos 
provinciales de Fomento e’egirAn su- 
p'entes con residencia en Madrid que 
reúnan las condiciones exigidas a los 
Vocales propietarios.

Articulo 62, Cada uno de los Conse
jos provincialeo de Fomento hará la 
elección de los Vocales propietarios y

I suplentes para el Conseje superior de । Fomento en la forma que acuerden, 
quedando elegidos los que a cada clase 
de entidad correspondan y resulten con 
mavor votación,

Verificada la elección, el Presidente 
del Consejo provincial de Fomento, en 

¡ el término de tres dias, remitiré el Mi 
nistro de Fomento el acta de elección 
de los Vocales propietarios y suplentes, 

| acompañando a la misma las protestas 
I que se hayan presentado en el acto de 
I la eleoción.

Asociaciones de carácter social agríco
la», C’jas de retiros a obreros de aho
rro rural, etc.

e) Transportes, aranceles, importa
ción y exportación de productos agri* 
colas industriales,

Articu o 67. El Consejo Superior de 
Fomento se reunirá en pleno por lo me
nos tres veces al año, sin perjuicio de 
l&s reuniones extraordinarias que el 
Minl tro de Fomento ordene, y de pro
rrogarse las sesiones por el tiempo que 
reclame la importancia de los asuntos,

Articulo 68. La Comisión perma
nente se compondrá de cinco Vocales 
electivos nombrados, dos por el Minia- 
tro de Fomento y tres por el Consejo 
superior de entre los Vocales del mismo ¡ 
y de los Presidentes de los Consejos de 
Obras publicas, Forestal, Minas y Junta 
Consultiva agronómica, el Subd rector 
de Agricultura, Jefe del servicio de En
señanza técnica, cultivo y plagas del 
Campo, el Inspector Jefe de H giene 
Pecuaria, el Profesor de ia asignatura 
Fomento de la Producción y del Comer- 
c’o Nacional,, y un Consejero de Sani* 
nldad, Vocal de la Junta Central de 
Epizootias.

Serán Presidente y Vicepresidente de 
de la Comisión permanente,t el Presi
dente y Vicepresidente del Consejo Su- 

Recibida» todas las actas en el Minie- I perior.
terio se procederá por una Com edón I Artículo 69. Los cargos de Presiden

! compuesta de los Directores generales I te y Vocales de la Comisión permanen- 
I de Obras públicas, Agccubura, Minas I te serán compatibles con cua quiera del 
. y Montes; y de Comercio, Indu^na y I Estado, Provincia o Municipio, teniendo 

l Trabajo, bajo la presidencia del ,Direc- I derecho los que los desempeñan al per- 
tor de más edad, al escrutinio general I cipo dÍet&8 Por cada sesión a que 
y proclamación de los Vocales propie- | asistan con arreglo alteré lito consigna- 
tarifa y suplentes que resulten por ma- I do al efecto en el presupuesto vigente, 
yoria de votos. I Articule 70. La Comisión perma-

Hecha la proclamación, el Presidente I nente informará directamente al Minis- 
de la Comisión de escrutinios la comuni- I tro Fomento y al Gobierno en todos los 

| cará al Minia ro de Fomento para et I asuntos en que no se determine expre- 
I nombramiento definitivo de los Vocales I sámente la audiencia del Consejo en 
I proclamados. [ pleno. Conocerá de toda ciase de conce-

Articulo 63. Serán Vocales natos I sión de premios y subvenciones que con 
I del Consejo superior de Fomento, los I cargo a los credi ss consignados, en el 
| Directores generales de Obras públicas, presupuesto de Fomen o se soliciten, 
I de Agricultura, Minas y Montes, de Oo- I formulando propuestas razonadas para 
I mercio, Industria y Trabajo, de Nave I su concesión con arreglo a la Real or- 
| gaclón y Pesca marítima, los Pres den- I den de 19 de Diciembre de 1914, Ins
I tes de la Junta Consultiva Agronómica I peccionará la labor que realicen los

y Consejo» de Obras públicas, Forestal I Consejos provinciales y la inversión de 
y de Mina», Subdirector de Agricultura, I los créditos que a dichos organismos se 
Jefe del Servicio de enseñanza técnica, I concedan, propondrá al M nistro de Fo- 
cultivo y plagas del campo, el luspec- I mentó todas las medidas que considere 
tor de hlgiéhe pecuaria, el Jefa de la I convenientes para la realización de la 
Sección Comercial del Ministerio de Es I labor y servicios que a los Consejos pro
lado, un Vocal del Estado Mayor Cen ral I vicíales se encomienda, y será Ponente 
designado por el Ministerio de la Gue- I en los asuntos en que deba entender el 
rra, el Ptófesor de'la asignatura «Fo- I Consejo en pleno «para los que no se 
mentó de la producción nacional de la I acuerde ponencia especial.
Carrera Mercantil», y un Consejero de I Articulo 71. La Comisión permanen- 
Sanidad, Vooal de la Junta Central de | te celebarará una sesión ordinaria cada 
Ep zootias, I semana y las extraordinarias que el Mi-

Articulo 64. Los Vocales de! Consejo I nistro de Fomento ordene, pudíeiyio
Superior de Fomento tepdrán los bono I dirigirse, por medio de su Presidente, 
res y consíderac oneg de Jefes Superio- I en demanda de datos y antecedentes a 
res de Administración cvil, I todos los Centros oficiales, y anualmen-

Articulo 65. Serán Presidente del I te rec ará una Memoria de los trabajos 
Consejo Superior de Fomento un ex Mi I realizados.
nistro de la Corona nombrado por Real I Articulo 72. El Consejo Superior de 
decreto, y Vicepresidentes el Director I Fomento y su,Comisión permanente ten- 
general de Agricultura y los Presiden | dr^ P»ra despacho de los asuntos a di
tes de la Junc^t consjul.dva agronóm’ca, I cbos organismos encomendados, la mis- 
del Consejo forestal, del Consejo de Mi | ma Secretaria que hoy funciona, orga- 
neria y del de Obras públicas por el or- I mz^da en la forma actual con arreglo a 
den citado. I los Reales decretos^de 12 de Febrero de

Articulo 66. El Cpnseje Superior de I y 6 de Agosto de 1917, y los gastos 
Fomento funcionará en pleno y por su I de personal y material se consignarán 
Comisión permanente, siendo sus fun | en los conceptos correr pondientes del 
clones las de proponer por propia ini- I presupuesto dpi Ministerio Je Fomento, 
ciadva al Ministerio cuantas medidas I Articulo 73. E! Consejo Superior de 
crea convenientes para el desarrollo de I Fomento, para su funcionamiento y ré- 
los intereses de la producción y del co- [ gimen interior, se regirá por el Regla- 
oaercio nacional y evacuar las cónsul- I mentó aprobado por Real orden de 3 de 
tas que el Gobierno o el M nístro de Fo- I Junio de 1911 y modificaciones posterio- 
menco les someta y muy señaladamente I re8«
sobre ios asuntos siguientes: I Articulo 74, Los Vocales electivos

a) Proyectos de Ley, Qecrqtqs y Re- | de los Consejos provinciales de Fomento 
glamentos que puedan tener influjo di- I y del Superior de Fomento se renovarán

| recto en pl estado y proMperidad de la I en su totalidad cada cuatro años, y ios 
Agricultura y Ganadería y de lalndus- J de la Comisión permanente cada dos 
tria y el Comercio. I años, pudiendo ser reelegidos unos y

bj Sistemas que convenga ensayar | otros, y las vacantes que ocurran serán 
I en beneficio de los ramos expresados. I cubierta» en ¡a forma prevenida en los

c) Aprovechamiento de” aguas, pas- I artículos 54 y 62.
tos, acotamientos y otros relativos a la I Articulo 75. El Ministro de Fo- 
agricultura, ganadería y la industria. | mentó dictará oportuna mente las dispo-

d) Creación de Bancos y Sociedades I Bidones necesarias paja el cumpiimien- 
de crédito agrícola «de seguros y demás * lo de este Real decreto।
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^ArMculo 76. Quedan derogadas to• 
das las disposiciones an'eriores que di 
recta o indirectamente se opongan a 
los preceptos de este Real decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Enero 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Foment^ 

Amafio Gimeno
(Gaceta 28 de Enero)

de 
e- 
do 
el 
o- 
ue 
38. 
a- 
es 
is- 
ijo 
no 
de 
ta 
:or 
¡n
iel 
ne 
ra 
BT' 
DÍ- 
de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

de 
iBÍ- 
Ju-

30- 
¿n* 
del 
ido 
er- 
iue 
la
te.

Re a l  Ob d e n .
La vigen’e Instrucción general de 

Sanidad pública, en su articulo 109, le 
tra I, dispone que las precauciones y 
medidas para evitar enfermedades epi
démicas, contagiosas o infecciosas, de
sinfecciones, aislamientos y demás aná
logas, pertenecen a la higiene muoici» 
pal, y por el articulo 113 de la misma 
Instrucción vienen obligados todos los 
Ayuntamientos, según sus recursos, a 
tener dispuesto un local para aislamien
to, asi como los medios para desinfec
ción, debiendo atenerse en cuanto a és
tos a las normas estab ecidas en el ane
jo II de la expresada Ins’rucción.

Estos preceptos sanitarios, cuyo cum
plimiento se ha recordado por este Mi
nisterio en varias circulares, se tienen 
en el olvido por unos Ayuntamientos, y 
Otros, aun cuando la claridad con que 
es'án redactados no da lugar a falsa*, 

' interpretaciones, lo interpretan errónea- 
| mente, eludiendo de esta suerte la obli- 

gac ún municipal qu la Instrucción de 
Sanidad ¡es impone en defensa de la sa
lud pública, orig nánd >se coa tal moti 
vo lameptables coi fl c. os, y» ciando 
surgen focos epiiétn cos en poblec oneé 
que carecen de local adecuado para el 
deb do aisiamien o, ya cuando por esta 
misma razón, útil zándola a veces como 
pretexto, -.Igunas Au'or'd‘des mun’ci 
pales obs acui z*n y has a n'eotan im 
pedir el desembarque de los enfermos 
que, con infecciones comurres, deben 
deiemb*rcar en los puer os y aislarse, 
con arreglo ai Reglamento vigente de 
Sanidad ex erlor y demas d aposiciones 
que lo complementan.

Las Autoridades municipales, que tan 
equivocadamente proceden, deberían 
observar que con tal conducta ocasio
nan an daño material a las poblaciones 
que representan, dando lugar co > eHa 
a que se auaeu e el tráfico marítimo, o 
fluv.al de los puertos, fuente principal 

r el do su r quesa, acusando arjemás una 
falta de humanidad al negarse a hospi-
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Ulizar a esos enfermos, que en la mayo 
Fia de las veces no pueden ser asistidos 
abordo; que bien aíslalos y cuica lo^ 
no ofrecen peligro de contagio en tierra, 
y con cuyo desembarque se hace posi- 

1 ble el necesario saneamiento de los bar 
coa que han de hacerse a la mar, sin el 
riesgo de que surjan nuevos conflictos 
Binitarios durante la travesía.

En consideración a las razones ex* 
puestas, y cou el decidido propósito de | responsables del importe de las canti- 
que tenga el más exacto cumplimiento, | xiades recaudadas y distraídas de su ie- 
Bín excusa ni pretexto, cuanto sobre el I gitima apiicac ón, según se previene en 
particultar está prevenido, I el citado art, y siguientes del capítulo

8. M el Rey (q. D. g.) se ha servido I 29 del referido Reglamento.
disponer: [ Palma 5 de Febrero de 1920.—El Ad-

l.° Que se recuerde y se les haga I ministrador, Emilio de la Horran.
cumplir inexcusablemente a los Alcal
des, singularmente a los de poblaciones 
Marítimas o fluviales, lo que preceptúa 
el articulo lu9, letra I, de la Instruo- 
eíÓD general de Sanidad pública y lo 

• establecido en el anejo II de la misma, 
■Bín perjuicio de las norm .8 que para 
desinfección se f-stablezcan ea lo suce 
Bivo por es e M nís erio.

2,° Que se imponga a loa infractores 
’de ios preceptos an es mencionados, es- 
■hmándole como falta grave, el maxi 
^Uai de la multa aplicable al caso por 
las dypos ciones sanitarias vigentes..

3.° Que todo recurso contra provi 
dencia por la apiicacióu del párrafo an 
terior, será elevado a la Inspección ge- 
CBral de Sanidad par* su resolución de- 
dnitiva, no admmérwose ningún recur

Fo- 80 antes h*ber hecho fj cf va ■«. 
spo- 8&d c íó ü  a que diere lugar la falta sani 
4en- l6ria, según d spoue ei Rea. decreto do

81 de Enero de 1919,

De Real orden la d’go a V. S. para 
su conocimiento y efec’os. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1920.

P. D., 
WAIS 

Señores Gobernadores civiles y Goher 
nador militar del Campo de Gibral* 
tar, y Comandantes generales de 
Ceuta y Malilla,

(Gaceta 3 de Febrero)

RF.C0WK mvmcui
Núm. 440 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de^Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1919-1920
A nuncio.—Cuarta tubaita de piedra. — 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Hcitadores la tercera subasta de 100 
metros cúbicos de piedra del monte 
«Oomuna de Gaimari» de Selva, en vir
tud de lo prescrito en los artículos 5.® y 
9,° del Reglamento para el régimen de 
la Sección de fecha 14 de Agosto de 
1900 y a propuesta del Sr. Ingen ero 
Jefe de la R=g ón, he acordado que se 
celebre cuarta subasta de dicho apro
vechamiento en la villa de Selva, a los 
diez dias contados desde el siguiente de 
la inserción de es;e anuncio en el Bo l e 
t ín  Of i ia l  de la provincia, a la hora 
de las once y b*jo el tipo de tasac ón 
de 12 pesetas, Las condicione# que regí 
rán, non las puobcadas e indicadas en 
el anuncio de la primera y segunda su
basta, inserto en el Bo l e t in  Of ic ia l  
de la prov ncia n.° 8239 de fecha 14 de 
Oc ubre ultimo.

Dicho anunc o lo tendrán en cuenta 
el Alcalde y la Guardia civil de Selva, 
para su oumpl miento en la parte que 
les corresponde.

Palma de Mallorca a 6 ie F brero de 
1920 —El Delegado de H telenda, Lu n 
Ga indo,

Núm. 444 
/ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
G'KCULAR. — En v rcui de lo d epuesto 

en el art. 324 del vigente R g amento 
dei ímpues'o de Conrumoe de 11 tW Oc
tubre de 1898, esta Admin stracióa re
quiere a los Ayuntamientos de la pro
vincia para que ingresen en las cajas 
del Tesoro la parte de los cupos de 
aquel impuesto correspondiente al cuar
to "nmestre de achual año económico 
1919-20; adviniendo a los concejales de 
los expresados Ayuntamientos que si 
no lo verifican dentro del mencionado 
periodo trimestral o no esponen consí 
deracionea atendibles, serán declarados

Núm 479 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. — No habiendo satisfecho 

Dou Bartolomé Aloy Bennasar sus des 
cubiertos que tiene con la Hacienda por 
el concepto de derechos reales con fe
cha 4 del actual se dictó providencia de 
primer grado de apremio contra el mis
mo, puliendo el interesado satisfacer 
sus débitos dentro del plazo de tercero 
día con arreglo a lo que previene el ar
ticulo 02 de la vigente las rucc ón,

Palma 9 de Febrero de 1920. — Ei Te
sorero, P. L, José Llompart.

Núm. 443 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca-Mahón 
Ed ic t o . — Formado por esta Aimí

Dietración Depositan» el padrón de ca

rruejes y cabalhriss de lojo p^ra el 
ejercicio de 1920-21 «ujetoe al mpues o 
de su nopabre, estará de manifiesto al’ 
público en estas oficinas sor un ’ér 
mino de ocho días, a fin de que durante 
el mismo, puedan ios interesados pro 
ducir las reclamaciones de inclusión y 
exclusión que creyeren convenirles: en 
la inte igenc’a, que espirado qué sea el 
plazo an es indicado, no se dr.rá curso « 
reclamación alguna por just» que fuere.

Lo que se advier e al ; úb co a lo* 
efec os consíguien es y al o^je o de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Mahón a 4 de Febrero de 1920. Ei 
Administrador D -poetarlo, José Riera.

Núm. 421
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Enero de 1920
La Comisión de -Ensanche propone 

V. E. la1 distribución de fondos por
capítul -8 o conceptos, para satisfacer 
las óbdgaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas

a

Cap, L°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id,

tamiento. .
3 .°—Policía urbana y 

rural. ,
10 .—Obras de nueva 

construcción. ,
11 .—Imprevistos. ,

1.117'83

41‘66

4.788 66
26'66

Total. 5 974'81

Pa’ma 26 de Enero de 1920 - Apro 
bado. Asi io acu ría el Ayuntamiento 
eu sesión de hoy. El Presidente, Fran 
cisco Parceló. P A. de la GomistOn.— 
El Secretar o, Benito Pons,

Núm 4á3
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Aprobado por el Ayun meo o en se

sión de hoy. el proyecto le resuoues- 
to ordinario par el ño ie 1920-21, a 
tenor de lo prescriio en el art 146 de la 
Liy mun'cipal,i se -nuno-a al ¡ úbi co 
que estará da m--o fh-< o en h Sacre a 
ría'de este Ayuotao.'.eo o a
redamación -p-. 
a contar de d© 

efectos en 
qu oce días,

1 de ia inRertóÓQ de es
e anuncio en el Bo l k t in Of ic u l  de 

esta provincia.
P llensa 4 Fob- ro de 1920 E 

Calde, M gue' Cerdá. — P. A. de A, 
Secretario, Gabriel Guiraud,

Al-
-E)'

Núm. 475
ALCALDIA DE ALáYOR

Formado el proyec o de pre^puehro 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1920-21, iprobado por 6. Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regí 
d»r Síndico, estará de man fiesto ai ^ú 
biico en la Secretaria de este Ayun a 
miento por espacio de quince d as} con 
arreglo al ar« cuto 146 te la vigente ¡ey 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
os vecinos presentar contra ei m.sino, 
las reclamaciones que estimen conve 
mentes.

AiayoT ailO de Febrero de 1920. -E. 
Alcalde, Juan Simes, 

Nu u j , 376 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Habiendo sido presentada a er*ce 
Ayuntamiento por el vecino de esta vi
lla D. Pedro Siquier P^zá una sollcnud 
en la que propone ei cambio o permuta 
de una parcela de terreno de su propie
dad de Oüce metros de largo por cua ro 
de ancho que va desdo la c» re era de 
laca ai canlioo viejo de laca que po 
irían utilizar como camino los prop e- 

■ arios de las Aucas simadas en el extre
mo del nombraio camino viejo, trozo 
de O. a D. del croquis que se acompa- 
ü», por uo trozo de cí ado camino v e 
jo de laca de cien .o once metros de lar
go por seis de ancho comprendido en
tre los puntos B. y C, del mencionado 
croquis sa ’Bfac endo al Ayuntamiento 
la cautidal de cu* rocí-otas tra nt & y 
siete f ese as cincuenta céntimo-, éste 
en sea ón ae uí* ¿4 de os currien-es 
Acordó qud anío# de aceptar * permu-

5

ta ps^resada se pubique pb  e’ Bor 
Of ic ia l  de es-a provincia concedien
do un plazo de diez días para efectoe 
de reclamac ón.

La Pueb a treinta y uno de Enero de 
1920. E Alcaide, B Oladera Socias. 
—P. A. del 4 El Secretario, Gabriel 
Comas.

Núm. 389
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

E Ayun ara en o de esta C udad, en 
la sesión celebrada el día primero del 
»c*ua', acordó someter a una informa
ción pública a efectos de reclamación 
por espac o de veinte diae el proyecto 
formado para cubrir mediante una bó« 
veda de horm gón pane del cauce del 
torrtn’e mayor de es a Ciudad (o sea él 
tramo que permanece descubierto entre 
el puente de la Calle de Príncipe y la 
plaza de la Conethumón) en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del ar í(’u!o 95 del Reglamento d^c ado 
par» la ejecuc ón de la Ley General de 
Obras públicas.

Lo que hace público en cumplimiento 
de 10 acordado y para que llegue a co» 
noc miento de las personas a quienes 
pueda interesar; cuyo proyecto estará 
de manifiesto en la Secre aria de este 
Ayuntamiento durante el tiempo indi
cado.

Sóller 30 de Enero de 1920.—El Ah 
calde, Ju »n Magraner. - P, A. del A.— 
Amador Canals, Secretario,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes eon derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

JNúm, 227
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

DE D880ABDAZAR

Señores del Ayuntamiento
Señores. ' Francisco Tous Genovart, 

Antonio Gelabers Brunet, Miguel Fe- 
menías Nadal, Pedro Juan Bauza Pont, 

I Martin Rosselió Munur, Antonio San- 
stlóní Femenias, Bartolomé Maséánei 

| Oh demey, Juan Mascaré Maiemai.es, 
I José R era Nicoiau y Juan Soler R era,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Agalló Fortez*, Loren- 

i zo Bauza Sancho, Lorenzo Bauza Sure- 
| da, Gabriel Garrió Gatmés, Jaime Ca- 

rr ó Gaimés, Salvador Carnó Galméa, 
Juan Antón oFemeaia» Femanias, An
tonio José Feménias Gcalmes, Juan Es- 
memas Gatmés, Maieo Femenias Ga’- 
més, Juan Amonio Fememas Bau*,*, 
R fae. F^meaias Fuüana, Gmiíeím» 
F rrer Fon., M gueí Femamas B..u¿a# 
Joí-é Fmiaua Oiiver. Sahador G»iuiés 
Rossei ó, Salvador Galmés Soler, Mateo 
Gaimés Gelaoer Juao Galmés Ordmas, ■ 
Miguel Gerart S j »s, Juan Jaume Me- 
i's, Au o ü  o M »qutda G a rnés, Lorenzo 
Mens Galmés, M guei HaDot Nebot, Jai
me N xd»t, Juan Au omo Jaums Pianísi, 
Pedro Amonio Ordmab Duran, Andrés 
Pascual Pmgróa Pedro Juan QomLa 
Riera, Jorgy Pont Riera, G^briei Poní 
Puigros,'Pedro José R oía O >ver, Ga
briel Sancho Servera, Auíomo Sari 
Muntaner, Pairo Sari. Artigas, Lorenzo 
Servara Mas, Miguel Solar Ordmas, 
R fael Soler Biuuet, Rafael Umbert 
Font y Bartolomé Uoiben. U*brer,

San Lorenzo de Debcmuazar 16 Ene
ro 1920,—Ei Alcaide, Eiancuco Tous,

Núm. 228
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Francisco Ques Vcnsayol, 

Amonio Vanred Uabautiáias, Amouij 
Qués Veniayol, Guibermo Guai Capo, 
M guei Picó Cerua, Ramón Sorra Tu- 
rranioil, Rafael Fctragui Guai, Barto
lomé Serra Bí80»i, Ju b ó  Salara Ko^ger, 
Bartolomé Fauaia Veutayol y Nicoias 
Truyol Manorell.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Antoaio Qués Ventayol, Jai

me Oh v r Moaer, J^nne Qués Reinés 
Jaime V ves Mena, Jaime ¿¡m’.
AUtoo Y»rr«w d»»ord> Gin mmo V*e<
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í
rell V vea. Barf.ok.mé Ven- yM Riera, 
Dam án R^mis Mut, clon é V m 
tayol Cifre, Esteban Ventayol Ro-ger, . 
Juan Luís Bolivere?, Jaime Fan&ls Veo-

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

Núm. 1239.—D. Agustín Fuster For« 
toza —Una finca rústica en este térmL 
no municipal y puesto llamado «Son 
Or'andís de Dalt» de cabida una cuar< 
terada y tres cuartones poco mas o me
nos y linda al Norte, con camino que 
conduce a Sorf Prunés; al Sur, con ca
mino que conduce a U carretera de Sí- 
neu; al Este, con los dos caminos y al 
Oeste, con un pinar de Pedro (a) Veter 
de Sama Maria y tierras de Ne Borras- 
co de Sans Mas; inscrita en el tomo 211 
de este Ayuntamiento, Sección de tér
mino, libro 1541 del archivo, ai folio 
211 y siguientes, finca 6742.

Según certificación de gravámenes U- 
brada por el Sr. Registrador de la Pro
piedad dicha finca ee halla gravada:

Con un censo reservativo perpetuo de 
c;nco libras diez sueldos o sean diez y 
ocho peseras treinta y tres céntimos re- 

¡ dim’ble al 3 por 100 pagadero en pri-; 
: mero de Septiembre de cada año, 

. _ i Con una hipoteca constituida sobre
a actor D M guel Rosselló la cantidad I veinte y dos del mes de Noviembre úl- i dicha finca de mil cuatrocientas noven- 

i de o* hoc en^a^coarenta y nueve pese- | timo se acordó sacar a pública subasta | ta y nueve pesetas sesenta y seis cénti- 
, „ has r-eintay cuatro céntimos importe i la finca denominada «Sas Puntas» de j mo8.

. ; * » . .,1 una d^uda que su causante contrajo, I unos tres cuartones de cabida encía- 1 Oon un embargo dimanante del Juz-
El Presidente de U Junta Municíp I ce á oa propios demandados I vada en el término municipal de Palma | gado de Marratxi sobre pago de trecien-

h 4 ■: s 48 c > ju cío. Y sí la parte actora j bajo las condiciones siguientes: I tas ochenta y seis pesetas y costas cau-
■ i o n ores-a o en ró de tercero día la I 1.® No se admitirán posturas infe j gadas y que se causaren fijadas en cien-

no fi ción o ■raona!, notifiques® la pre- | riores al tipo de subasta que es de pe I to veinte y cinco pesetas.
í sei r' ' o io los demandados por medio I setas tres mil setecientas. j Asi pues, en cumplimiento de lo acor-
d'^icosen a forma de costumbre | 2.® La subasta tendrá lagar en el j dado en la preinserta providencia sa
A ot’ n sentenc » definitivamen j despacho del Notario de esta capital ] hace público por medio del presente 

juzgando Ja pronuncio, mando y i D. José Socias el dia 20 del presente j edicto para que sirva de notificación a
g 3i==I n yo ¿g Lecea.«El mismo i mes a las 11 de su mañana y duran;e I D. M’guel y Margarita Grau o Garau
\ y ublicada fué la anterior 1 media hora por pujas a la llana. I Salvá acreedores hipotecarios de la fin- 

¡ -en enci coi el Sr. Juez que la suscribe I 3.° La finca se rematará a favor del | ca embargada por ignorarse el domici-
h 0 án o h  ct obrando audiencia públi- I mejor pontor si la postura acomodare. | lio de los mismos.
e- n n. doy fé. «Sebastian G^zá.» [ 4.® Correrán a cargo del comprador | Y resultando que’os gravámenes que

Y aura que rv i de notificación en I todos los gastos de la escritura incluso | pesan sobre la finca son superiores al
i * : . .> !0 d mandados antes nombra- I los de la matriz, los del acta de subas- | valor en venta de la misma serán pos
; )or o que hace referencia á la ■ ta y los de este anuncio, j | turas admisibles para la subasta las
| x¡ res d i sant-meia de veinte y cuatro I 5 0 Los títulos de propiedad de la qu9 cubran el principal recargos y eos-

Eny-o ú1 mo libro el presente en I ya mencionada finca estarán de mani- I tas que ascienden a la cantidad de
P-J ie Mallorca á dos de Febrero I tiesto en el despacho del citado Notario. I 400'74 pesetas.

' de " l nov lentos veinte.—Ignacio de ’ —Antonio Barrera. I 2 a Que los deudores o sus causag
. Lee, t. Ame mi, Sebastián Gazá. ----- habientes, y los acreedores hipotecarios

_  I N« 3gg I en su caso, pueden librar las fincas 
Núm. 418 I «um. i e, momento de celebrarse la eu

D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ munici CONTRIBUCION INDUSTRIAL basta, pagado el principal, recargoso 
p il ¿ncargado accidentalmente del Ju^- I I d e as, costas y demás gastos del pro
gado de p, imera instancia del distrito I Primer trimestre de 1919 y 1? y 2? I ced m-ento.
de la Lonja de esta Ciudad. I de 1919-20 I 3.a Que los tirulos de propiedad de
Por ei pi sentó Juzgado y Se- Don ignacl0 Salom Villalonga, los inmutib.es están de manifiesto en es- 

<re.t i.rh D Ju n Bestard, a instan- | Recaudador ejecutivo de la 1.a Zona | oficina hasta el dia de la celebración 
cía de D Ja me Rosselló Bailester, v’U I esta Ciudad de la que es arrenda- I aquel acto, y que los he' a lores de
do,- mayor o edad, vecino de esta ciu- tario ¡j, Bartolomé Mir Calafell. beráD conformarse con ellos y no ten- 
da -, s gu expediente de jurisdic i Hago sabor: Que en el expediente I drán derecho a ex>g r ningunos otros, 
ción voiuntüi-i - sobre dominio de una I qae instruyo por débitos del concepto I Que será requis to indispec-sable 

e : esta c uiad, consistente | COntribu ivo y trimestre arriba expre* I para tomar parte en la subasta, que loi 
en bo ig.v y un entresuelo, señalada con | 8a(j0 80 ha dictado con fecha de hoy la I lidiadores depositen prenviameme en 

úmeros d ez y se e y diez y ocho I gigmen^e* I me8a Ia Presidencia el 5 por 100
. c lie llamada del Palau o del Pa- «Providencia.-No habiendo satisfe- del va,or i’quido de los bienes que in- 

acio Episcopal, antes marcada con loa | cho el deudor D. Agustín Fuster Forte- I tentón rematar.
nú; oros ocho y nueva de la manzana I za sus descubiertos con la Hacienda, ni I 51 (<tue es obi'g»^ Jn ‘6 roma'ante 

^cincuenta y se s; ocupa una superficie j podido realizarse los mismos porelem- | entregar en e acto la diferencia entre 
de doce me ros ocho decímetros cua- | bargo y venta de bienes muebles y se- I iupor?e dei depósito consmuido »
drados y linda por la derecha entran- I movientes, se acuerda la enagenación | Pr®c¿° 7® la adjudicación y

’do y por la parte superior con casa de | tin pública subasta de la finca rústica h 116 81 hecha ésta no pudiera, al-
J¿inoa M .ría Tomás, y por la izquier- i propiedad del deudor denominada «Bon I 1a venta por negarse el adjudi-
da y fondo con casa de heredaros de | Oriandis de Dalt» de este término mu- I catari° a *A entrega del prec o del re
D. Joaquín Vaquer y M r, cuya finca I nicjpai- cuyo acto se verificará bajo mi I mat6> 86 decretará la pérdida del depó-i
adquirió el J » me Rosselló y Ballester I prQ3idencia esará en la Caja general
por venia que le h-c.eron José Berra y arriend0 de Contribuciones de esta pro- del T08oro'
V»quer en nombre propio y como do- i vinCja cajie del Teatro Balear n.° 19 j Palma ¿9 de Enero de 1920.—E 
natario de sus hermanos D. Pedro Juan, I gente Ejecutivo, Jaime Ig. Salom,
Antonio y Arnaldo Berra y Vaquer su- I r0 próximo a las once del mismo, sien- I "
cesares de su madre D.a Magdalena | posturas admisibles las que cubran I Núm. 439
Vaquer y M.r: y se ha acordado con- I principal, recargos y eos as, Los de | SALINERA ESPAÑOLA 
vocar a las perdonas ignoradas a quie I m¿8 ga8tos sucesivos a la subasta serán ! Acordada para el dia 1.® da Mario 
nes pueda perjudicar la inscripción so- 1 cargo del rematante caso que la pos- | próximo la amortización total del resto

I iic la por dicho D. Jaime RosSeiló y I tura no a|cance a cubrirlos. | en circulación de las obligaciones hipe
Bal esier, por medio del presente edic- I Molifiqúese esta providencia al deu- | tecarias serie G, emitioan por esta So

que se fijará en lo^ parajes públicos | y al acreedor o acreedores hipóte- I ciedad que llevan la fecha de 1,® de
de es - ciu ad y s« insertará tres ve I carj0B en au caso; y anuncíese al públi- j Marzo 1900, se hace saber a los ten®'
ces n ei Bo l e t ín  Of io ia l , a flu deque [ co en forma reglamentaria.» | dores de las mismas para quesesirvsc
co nparezc n s quisieren alegar su de- I l 0 qUe hago público por medio del I presentarlas al cobro en las oficinas de 

! reoho en el término de ciento ochenta 1 . . . . ■ -
¡ días. ,

Y t fin de qu 1 la fijación e inserción

fayol, Pedro Ventayol C irre'P'O,. José 
Tous Lhteras. Miguel Cólom Masc^ro 
las, Juan Ferrer Berra, Frane seo Bure- 
d& Torreas, M^ríin M ri Ventavol, 
Antonio Garcías Berra, Sebastián Ven
tayol Ventayol, Lorenzo Ferrar Cáoa 
ves, Gabriel Ferrer CAnaves, R fael 
Corsés Pomar, Jorge Pascual Escara
lias, Gaspar Valla Piña. Lu a 0 pó N - j 
dal, Pedro Ventayoi Buau, 8eb*st n 
Torreas Rotger, Bebasi án C fre Bt*uzá, 1 
Juan Jofre Qués, M guel Ventayol Cit % ■ 
Jaime Arrom Bibiloni, Beríjardo Que «I 
Cape lá, Juan Balord Ro ger, Juan Qiés 
Soliveret, Esieban Ro g-r Ven ayol, 1 
José Puig Corvé Perez, Jaime Vea 
tayol Puig-erver, Francisi o Foriez 
Valí", Andrés S ncho To u r , J me Si- 
rra Cifre, Antonio Llahrés 8 gn y R -

• fael C fre B uimel s.
‘ Alcudia 4 de Enero de 1920. -Ei Al

calde, Francisco Qués,—El Secretario, 
Sebastián Ventayo ,

nació do L-’cea y Gr'jalba, Juag de pri- 1 
mera ¡nsuñeia del distrito de la Cate- 
dr - de la mirma visto el juicio decía- 
r. ivo menor cuantía sobre pago de 
cantidad promovido por Don Miguel 
Ro^se ló y Alemañy, abogado, de esta 
v icindad, representado por los proeura- 
(■ores D. Agustín Fuster y D. Rafael 
Ciar, bajo la dirección del letrado don 
Tomás Muntaner contra D.a B envenida 
Cor és y Fus er y D Jame, D.a Maria, 
D B O -/a na, D. José y D, Juan Piña y 
C r és ''n constante rebeldía y repre
sen -'dos por los estrados del Tribunal 
y=R sudando etc «Considerando etcé- 
fer «Fallo qu*1, declarando confesos 
.. D a Mar a y D. Juan Piña y Cortés 
en el contenido de las posic ones para

y Aguiló mediante providencia de es^a 
fscha tiene acordado la celebración del 
juicio de faites sobre hurto de mantas 
y otros objetos, contra Manuel Hernán
dez y otros, de ignorado paradero para 
el dia diez y seis del actual a las doce, | 
para que comparezca ante este Juzga I 
do del mencionado distrito en d cho 1 
día y hora, provisto de las pruebas de \ 
que intente valerse y bajo apercibí- 
miento de lo que baya lugar caso de i 
íncomparecencia,

Y para que sirva de notificación en I 
forma arregladamente a la ley de En- j 
jatetamiento criminal, al mencionado 
Hernández, libro la presente en Palma 
a cinco Febrero de 1920.—Jaime Salvé, 
Secretario,

ellos formuladas y dando lugar á la 
'nterpuesta por D. Migueldemanda

Rosselló y 
conden» A 
venida Co

Juan P ñ y Cor és como herederos de I Hago sabar: Que en sesión celebra 
D JuvnPiñ ..’ Fortezaá que satisfagan | da por dicho consejo de familia en

A'emañy, debo condenar y 
os dem-indado» D.B Bien 
és y Fus er y D. Jaime, 

D.* C cabina, D. José y don

Num, 432
Don Antonio Barrera Ramis, presidente 

del consejo de familia del incapacitado 
D, Sebastián Ramis Garau.

Censo electoral del térm no de S 
José (Baleares).
Gen tico; Qaa la Jun a mui icipa. del 

Censo electo, a da es-e té mino qu b 
da actuar en el presen e bienio de 1920 
y 1921, ha quedad» oóns i
forma ¡síguieu’e: 

Presidente: D. Ja tu 
mo Juez municipal.

Serr^ Torres, o

Primer V eepresiden e: D. V ¡.'en e 
Cardona G beit, como Concejal con ma
yor número de vo os.

Segundo Vícepres dente: D. An on’c 
Ribas Juan elegido de entre su • vocales.

Vocales: D. Vicente Cardón i G ber , 
D. Antonio Ribas Juan, D José Ríb^ 
Roíg y D. Francisco Man Sala,

Vocales suplentes: D, Francisco Sa & 
Ribas, D, Bartolomé B s Don 
José Ribas Ribas y D. Vicente Tui Co 
lomar,

Secretario: D. Andrés Tur T rudo 
que lo es del Juagado Municipal de este 
término.

Y para que con^: bro la pro--n 3 
para su publicación en tvl Bó¡ r t i' Ow  
CIAL do esta provincia en S n José • 
tres Enero de mil novecieu os ve n^ . — 
Juan Berra.—P. S, M,—Andrés Tur,

, Núm. 472
Don Juan M, Síntes Mercada!, Secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Mercadal de 
Menorca.
Cirrfico: Que en la sesión ce'ebr^da 

por esta Junta en el día de la fecha han 
sido proclamados Concejales electos en
los dos Distritos de que se compone 
te término municipal, en virtud de 
berse proclamado igual número 
candidatos que e de eleg bles; y a 
ñor de lo mandado en el articu o 29 
}a vigente ley electoral los seño es

fie

los 
de

Núm. 368
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

5.*
es 
ha
de 
te- 
de 
si-

guientes:
Por el priqaer Distrito.—D. Lorenzo 

Galmé^ Villalonga, D. Domingo Ferrer 
Mascaré, D. Miguel Orilla Vinent y Don 
José Tuduri Galmés.

Por el segunde Dis rito.— D. Jeróni
mo Marqués Florñ y D. Ju -n R u la- 
veta Molí.

Asi resulta del acta de la ses ón de 
referencia. Y para su inserción en el 
B, O. de la p ovincia, expido la presen
te de orden y con el V.° B.°ce Sr. Pr» 
aluenge, en Mercadal a primero do Fe
brero de mü novec inn os veinte.—Ju»n 
M, Smes.—V.° B.°> El Presiden , 
Jaime Gaimés,

Núm. 442
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hice sabt : 

Que en los autos que se dirá s« ha 
dictado la sentencia cuyo encabez 
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguienle: «En 1* ciudad de P am e 
Mallorca á veinte y cua:ro de Enero de 
mil nudvecieulus vein^.^Ei ^r» D. Ig-

acora d <?- á^>*n efec o se extiende ■ 1
-re a e en F^ima a veinte y seis de 

Enero 'le mil novecientos veíate.— 
Ju u G nar i.—An e mi, Juan Bestard.

Núm, 463
CEDULA DE NOTIFICACION

E; Sr Jues municipal Suplente del 
Distrito de i-". Lonja D. Manuel Cortés

presente anuncio; advertiendo para co- | esta Compañía, a tenor de lo preved', 
nocimiento de los que desearen tomar | do en la escritura de emisión advirUéo 
par e en la subasta anunciada, que ésta I doiei que desde el meneado dia 1,® de 
se celebrará en el local designado en la I Marzo de este año señalado para sü 
preinserta providenc a y que se estable- | amortización, dejarán de devengar 10' 
cen las siguientes condiciones en cum- I tereses, 
plimiento en lo dispuesto en el art, 95 I Palma, 6 de Febrero de 1920,—Pof 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. I Ib  Salinera Española. — El Direc or G»‘

1.* Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente rela
ción,

rente, M. Guasp,
■ ■ -i । .
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